
 
CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS  

DE AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
 

En Santiago, a 13 de marzo de 2024, entre Auren Auditores y Consultores SPA., Rut 
N°78.885.780-2, representada para estos efectos por don Patricio Castillo Araya, Rut 
N°  en adelante la “Auren Consultores”, y Partido por la Democracia Rut 
N°71.455.400-K, representado por su presidente nacional, don Jaime Quintana Leal, 
Rut N , en adelante “El PPD”, se ha convenido lo siguiente:  

PRIMERO: Auren Auditores es una empresa dedicada a Auditorias y Consultorías 
Financiero-Contable y Tributarias, auditará los estados financieros del PPD referidos 
al 31 de diciembre de 2023. El PPD es un partido político sujeto a la supervisión del 
Servicio Electoral de Chile (SERVEL). 

SEGUNDO: Por el presente instrumento, el PPD contrata a Auren Auditores para la 
prestación de los servicios señalados en la cláusula precedente, en las condiciones 
que se indican a continuación. 

TERCERO: Para el desarrollo del presente contrato Auren Auditores se compromete a 
realizar la auditoría de estados financieros al 31 de diciembre de 2023 y se 
compromete además a emitir un dictamen de los auditores independientes acerca 
de la razonabilidad de los estados financieros del PPD al 31 de diciembre de 2023 
bajo las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Por su parte el PPD 
se compromete a entregar toda la información contable y documentación legal 
necesaria de manera clara y oportuna y prestar todas las facilidades para el buen 
desarrollo del trabajo de auditoría, tales como un lugar físico y disposición del 
personal tanto interno como externo para que se le realicen las consultas 
pertinentes al desarrollo del trabajo de auditoría, previo aviso, autorización y 
coordinación del personal competente del PPD. 

CUARTO: El valor del servicio de auditoría será de 130 UF (ciento treinta unidades de 
fomento) líquido, por el año sometido a auditoria, pagadero en uno cuota, una vez 
terminados los trabajos. 

QUINTO: El presente contrato comenzará a regir con esta fecha y comprenderá la 
auditoria por el periodo terminado al 31 de diciembre de 2023. 

SEXTO: Declaran los comparecientes que con motivo de este contrato y de las 
relaciones comerciales que se desarrollarán entre las partes es posible que se 




